
 

          

    
 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2023 
CG/1809/2023 

 
Mtro. Eduardo Contreras Barba 
Rector 
Universidad Cuauhtémoc 
Plantel Aguascalientes 
Presente 
 
 
Se hace referencia al Oficio No. 007/2023 de fecha 06 de diciembre del presente, mediante el cual nos informa que han iniciado 
el proceso de evaluación de seguimiento con fines de obtener la acreditación del programa educativo Doctorado en Ciencias 
de la Educación (modalidad no escolarizada) que se imparte en el Campus Virtual Educación a Distancia de su institución; al 
respecto, le comunico que, los CIEES tenemos como política institucional otorgar un periodo de gracia por un año para aquellas 
acreditaciones que inicien formalmente la evaluación de seguimiento. En este sentido, al programa educativo antes señalado, 
le fue extendida la vigencia de calidad al 31 de enero de 2025 (vigencia original al 31 de enero de 2024), tiempo en el que 
deberá concluirse esta evaluación de seguimiento y, una vez que se tenga el dictamen de la evaluación, será actualizado en 
nuestro Padrón de Programas de Calidad.  
 
Agradezco la confianza que deposita en los CIEES y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 

__________________________ 
Lic. María Fernanda Zárate Flores 

Titular de la Unidad Ejecutiva de la Coordinación General 

 

 

 

 

 

 

c.c.p. Dra. Miriam Iliana Véliz Salazar – Departamento de Calidad. Universidad Cuauhtémoc Plantel Aguascalientes. 
 Dr. José Alberto Gaytán García – Vocal Ejecutivo del Comité de Artes, Educación y Humanidades. CIEES. 
 Lic. Beatriz del Carmen Llerena Bejarano – Directora Administrativa de los CIEES. 
 


